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A e TA N°. 8

En Madrid,siendo las 11.00 horas del día 16 de julio de 2.009, se reúnen de una parte los
representantes de las asociacionesempresariales ACAES,AES, AESPI, AMPES, APROSER
y FES,así como los representantes de los sindicatos UGT,CC.OO.,USOy aG, con los
siguientes puntos:

PRIMERO.- Por parte de UGT se considera que aunque no ha habido tiempo para
realizar un análisis en profundidad de la propuesta empresarial, existe la posibilidad de
iniciar la negociación.

Las prioridades de la organización se contienen en la siguiente propuesta, que se realiza
conjuntamente por UGTy USO:

- Convenioa 3 años 2009-2010-2011

- La propuesta de la subida salarial dependerá de la aprobación final del convenio,
garantizando siempre la mejora del poder adquisitivo de los trabajadores.

- La subida se fijará en el bruto anual reflejándose en el salario base

- Incrementar los pluses de fin de semana - festivo y de nocturnidad el 100 % al
finalizarla vigenciadel Convenio.

- Incrementar la compensación de noche buena y noche vieja en un 50 % al finalizar la
vigencia del Convenio. Se hará extensible a las 24 horas de dichos días.

- Incrementar los trienios y quinquenios, según la subida que pactemos.

- Incrementar el plus de peligrosidad básico fijándolo en el 50% del máximo al finalizarel
convenio.

- Incrementar el plus de radioscopia básico para equipararlo en la vigenciadel convenioa
la radioscopia aeroportuaria.

- Mejorar sustancialmente todo lo dispuesto en el Art. 61 (prestaciones sociales).

- Cuadrante anual, con el cómputo de jornada mensual pactada en el Convenio.
Quedando reflejados los días de descanso, incluyendo al menos un fin de semana al mes
y las vacaciones. La jornada diaria resultante será la que se garantice para los permisos
retribuidos.

- En noche buena y en noche vieja se garantizará al menos uno de los dos días de
libranza.

- Incrementarlacantidad de horas anuales para asistencia al médico.

11- Pluses y complementos: aeropuerto, metro, RENFE, centrales térmicas, etc.,
garantizando un mínimo y respetando lo pactado a nivel individual. Se formará una
comisión por las partes firmantes; esta se encargará de realizar la adaptación de los
nuevos plusesque surjan.

- Reducciónde la jornada.
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